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COPPQNES 
El pag:* será. 8iem|»rje adelantado y en meMIic» é «a IeU-«Gi 4« 

í^cil cobro.—Corro»í))BBS5|lw esa, París, A. ]j«r«tt«, TM Oaumar»-
tiii, 6|; y J . Jonefii,, J'i^nbourg-Montmartre, 81. 

MAQUINAS Y IIBRKAMIHMAS 
Parck las iniua^i InsiandicioneB, obr.is 

públicas y paia la agricaltura. 
Aratiot dé doblé vertedera, Bombas de 

gran rftitdlmlkMo, Máquinas para panaile 
ros, Norias «speciaies. 

Eipeaialidad ertcildei-as y máqainas 
do vapor, cablea de. ab îCá y uieuVIicoa, 
via férrea «on sus w.igonotas, platMÍor 
mas y dt<tnii8 accüsorioa, curreHS, etcó 
lera, etcéíflri. 

Bá»otili»s y Cajtls pa>-a caudales 
£x(iel3i)tHa ref«i;enoi»8 H'thn 'IH' bfiti 

dad de riU''Stros H'IÍ'ÍUIOB. 

CAMILO PÉKEZ LURBP] 
12, CAST€LLIN¡, 12. 

DERROCHE DE IN'GENIO ... 

Pocas temporadas lea I rales tan 
fecundas como la acLual en obras 
nuevas, ¡tís asombroso el derro
che de ittgenio que hacen nuestros 
numerosísimos autores dramáti
cos! Y no lo haien, ciertamente, 
por amor al ar"!e. ÍNÍÍucho puede en 
ellos ese amor purísimo, que in
flama sus corazones, y que enar
dece suá.mentes,... Pero puede mas; 
¡como,si lo viéramosi el amor al 
lrimesLr0...i ¡Oh, ese sí que es en-
tusiasruoí ¡Esesi qafc es amor'if)-
menSDl G«ando nuestros genios 
van á casa de Hidalgo, de Fi^co-
Wich 6 iJe 'AiTegul! y cobrap sen
dos miles de pesetas, dibüjcise en 
sus semblantes una sonrisa de sa
tisfacción, y piensan parasus aden
tros, tan ínlimo es su convencí 
miento, deque es verdad lo que 
piensan, ¡qué talento tengo! Por
que, ei) esta época de positivismo 
y de calculo, toda la filosofía se' 
encierra en esta máxima profunda: 
«tanto tienes, tanto vales....» 

Pasó, qui/á para oo volver, la 
época, gloriosa para nuestra pa
tria, de la bohemia literaria. Mu
chos de los bohemios de hace trein
ta años, cobran ahora 30.000 rea
les por la cesantía de exminislros. 
Y de aquel derro^'he de ingenio le
gítimo, de la buena ce{», perpe

tuado en las hojcisde los calenda
rios ainei'icanos y en los libros de 
anécdotas y chascai'rillos; de aquel 
torréate de gracia que se desl)or-
(iabaeu etl.cafó Suizo ó en el de la 
Iberia, no queda más <\\.\e el re
cuerdo.... Aquellos bohemios eran 
do otra raza. Nuestros gónios con-
lemporaueos prefieren al éxito de' 
una frase unácomída e(i L'iardy,' 
'O'al |-egó''ijó qué un chi'ste'vívo 
riroililce én un auditoi'lo reducido, 
ol halago de un editor ó de un em-
¡trcsario. 

La raza de í'ina, jJe ,Sanz, dé 
Bec(iucr, de Fernandez y Goaza 
lez, li;i .le.saparecido. Los tiempos 
(•aHii)iaroa. íloy sesu()one que le-
rro«-ha mas ingenio el que mejor 
viste y mejor se trata. 

Y es que el mercantil egoísmo lo 
invade todo ... 

CALIXTO BALLESTEROS. 

Sobre el asunto Rejo 
Cuando la experiencia eusot^a Jos v*a 

CÍ03 do uua legislación, nada n)ai l(}«̂ ¡co 
que acudir en 8,iip|ica á lo» poderea pú
blicos para que ae corrijan, Io« prrores ó 
se llenen las omisiODes de la ley-. 

El triste caso qaa ocurre CQ^̂ r̂ l dea-
graciado Maiiael Rejo, debiiB«|T¡r deen 
senanza & los encarg^^dos da iegjílnf y 
de medio, A las fuerzas Tivas del país, 
para exigir qaese dictan medidas ^ c a -
wiiiadaH i evittir coptrasentiylqs Jqridi 
<!0b, ó mejor dichp, ¿ qî a Ja rutinaria 
aplicación de la ley viole el di'itadode 
la conciencia. 

A la prensa corresponde en primer 
término ia alta misión do mostrar los 
errores que nfeotan .H1 orden social, y 
fü t-l caso d« que se trate, es lo suflcion 
t« h;icer publico el hecho, para que por 
quidn correaponda*e subsane el yerro y 
so evite otro para en lo .suiesivo. 

Manuel Rí'jo está en pueaidio sufrien
do condena de reclusión por un delito 
del que hoy aparece inocente: nadie 
puede exigir de los tribunales el don de 
l.a infalibilidad, pero todos tenemos de, 
recbo á quo.Ja santidad de la cosa ju:: 
gada no tenga tal suberauia que arasi* 
lie la roion y burle la verdad, una vez 
conocida. El matador de Martínez Cle

mente está confeso en la cftrcel, los tes
tigos que autos acusai-ou & Rejo, y & 
cayo testimonio so debió el fallo que 
Condenara al inocente, exculpan á ente: 
los lati'S que siiininistra el mismo cul 
pable & cuantos le quieren oir, pro Jucjn 
la convioiiiüM tirmísiraa de que Manuel 
Rejo es victima de un error de la justi* 
oía. ¿Existe niüdiü legal do subsanar es
te drrpr? 

Por mucho que sea de sentir, el recur
so de r»3visión no procede en esto caso: 
siendo las s.-inttínciaa dadas por jurisdic
ciones diforentes, falta un tribunal mix
to que pudiera tener competencia para 
acular ambas StMitsncias y mandar ins 
truir de nuevo Nt causa al que resaltuse 
competent.; parque hay que tener en 
cuenta, que; este recurso no anula una 
sentanoia y deja prexistente la otra, no 
se declara en éi la verdad legal que de
ba prosperar, sino que tiende á anular 
las dos sentenciüB contradictorias, y or
denar que se instruya de ¡juavo el pro
ceso. 

Otra copa saría si el recurso de revi
sión consistiese en declarar el mismo 
tribunal que dictó la bentencia ei rónea 
la nulidad en vista de la posterior, pues 
en este caso el Const̂ jo Supremo de 
Guerra y Marina podría, en vista do lo 
fallado por el Tribunal civil, dejar sin 
efecto la dictada contra Rejo; pero no 
es asf, no tiene competencia para esto 
uí ia ley dá madiós para llegar á este 
tin. Contra las sentencias ñrmes tolo oa> 
be el recurso d^ revisión, el cual ha de 
anular las dos sentenciaB. 

Ya lo dije en un artículo anterior; los 
tribunales no pueden invadir la esfert» 
jttrisdicciooal de otros; ni el tribunal 
civil tiece competencia para anular sen
tencias ñrmea del Consejo de Guerra, ni 
este la tiene contra las del fuero común. 
Será un contrasentido, un principio de 
derecho procesal que eu determinados 
casos puede producir injusticia ó por lo 
menos dejar condenado irrevocablemen
te al inocejite, pero U» relaoiont»d de los 
poderes, la iodependoncia del fuero en 
materia de jurisdicción, y la necesidad 
de que «I orden regule la sober»DÍa en 
cada esfera jurisdiiicion.il, exif^ea este 
sacriticio, impuesto en casos como el de 
Rejo á la razón y á la conciencia. 

Es ciatto quá Jiis leyes deben 6»r Ma 
razón escrita de los pueblos, perchólo 
es menos qaa la realidad de la Vida'so
cial impone an orden convencional no 

siem|í)re de acuerdo con la razón: preci--
sámente este es el origen de las ésciie^ 
las jiirídicas, y en prodticlr la ai-monla 
entre los dtJs principios estriba el pei-fec'» 
cion.ímientb dé la JegiSlacUn. tóéjo'fno
cente pa^'a el tributo que exige el ac
tual orden (ionvenoiónal, y poi-btri pí.r-
le Já razón, que debe ser la ley, procla 
lU flu inocencia, ekige que se anulo la 
sentencia que le condena, y basta que el 
testado le indemiiCé de losperjuicíoB su-
ifridbs pOr el et'ror de ilnái' de sus org'a* 
nismos: que esiO úttítno deba cóñsesuir-

ra llegar al fin. 
lCníJ'edd<> qJ9,e jp4r«**t68 «jajíoi idal^éra 

creare* tíítiHfiftii1i»4 aiixib éoÍli|íu^8t6 de 
magistrados de los Supiemos común y 
aforado: con esta ti>e4ida no se invade 
ningt^na jurisdicción, ni se.^raittorna el 
orden en la soberanía juci9di<><|íqnal; pe
ro est>i orgiMÚ^mo no existe, y oúentras 
no se creo, la revialda ser4 imiposible 
cuando las sentencias procedan de juris
dicciones distintas. 

He meditado, para ,el oaao de Rejo, 
otro rwurso, perlTcilíSffqtS ^iffí^^^'^^'^ ''*' 
produqr resultawls ^Hlifaolpnal La nuli
dad dul la sentet^Éal |)rop|e84 ante el 
Consejo de Guerra y Marina, por inoom-
patoBci»^de jurisdiqeién. EfectívfiDente, 
ea|a|MÍejna crimina\J[i existe sil^lfión, 
ni aun cuando existiera, podría hacerse 
& favor de tribanal que fuera incompe
tente ^tirlAléyi S i ^ t t l Ü d i l h l e y de 
Enjuiciamiento criminal común y con
forme con el Código militar y el de la 
Marina, establece que corresponde á la 
jurisdicción ordinaria el ponocimionto 
por causas de delitos en que aparezcan 
& la vez culpables personas sugotas k la \, 
jurisdicción ordinaria y otros aforados. 
Aquf se presentó el caso desde !a pri
mera hoja del «amarlo, poe* f se alguió 
la qausa contra Bejo y dos ptresuntoi OBl-
pables másBugetosA in jarisdiooión or 
dinnria: debta entender de l«i causa el 
tribunal ordinario. ' ' : 

Unp. de los procesados er8.«»lq«Q hoy 
se confío.sa culpable, pero la jari^dicción 
de far iña sobreseyó respecto á éstos y 
dirigió el procedimiento contra Rejo 
para sostener su cotnpetencia. 

¿Tenía facultades la jurisdicción afora 
da para conocer, desde que aparecían 
datos contra persona no aforada? Es in
disputable que no, pero 1^ cuestióu de 
competencia, al Hogar á defensa, no po 
día proponerse por baberáe sóbrVseido 

Kaai^BHBaBaiaHMkaHBiBBiaiaaBHHHBBIBapanB 

respecto ¿ los otros prooaBadb», y ' irisul -
taf ((xié solo se dirigían Cttrgdá ft Rejo, 
¿netibfacáltades la repetida jarladlccióa 
afortida para sobreseer en hivor de per
sonas no sujetas á su jurisdicolón? fin 
mi concepto tampoco, puesto que el so
breseimiento es un acto de jurisdloclóu 
y claro ésta que lio puede ejerberlo 
quien no la tiene cometldA^Ot''l^tlByV 

QtiÍB en todo e'. procesa exisíejá ikoba 
de bUÜ'dad por incompetencia, os sobra» 
daiuente claro, y más evtdüÜtó| h6Ĵ  an 
que aparece que el q'tie Se dtftíflfáai cnt-
piil^ló, hÓ'esift sageio ft lái' 'Jorisdicoióa 

cuestión queda resuelta A estudiar st 
contra las|/hi^nditt8 |ÍÍ̂ >̂%$ cabe al re
curso de lÍMládl p»r ^ c i Á p e t e u d a da 
jurisdioolón, ó por violos lustauoiales 
an ejj|»,r<íc^dl( t̂nlento. .,^, . 

Reiî jip ()ne este reparto ffr(^ 'iVipt^P 
é^to, por tratarse de sentenpin (tjTA îy 
no a,e ,̂jposî le dentro de) ri||;pj(|sino ^í^l 
jprí^íjédplento tMt*í«ueiiliojjepda fJcjip. 
peto^c|a¡, fixeradel perlorf ,̂jî f.î StfVfffilán 
'i en logj^ripie,ros moiH|sntOfí ¡dij pl̂ M»-
io. Además la aecítenola, rasMlTe impil -rio.'Además L . „ „ „ — . , .—^ ,. _ . 

oita*uoata tóelas las oaeBtÍon,a8 incldeii-
tales dé noilitiad, y claro está qae la va-
lidte leg|ál de ana Bentenola firme, î̂ o 
puede impiiguarse m&s que por el ilnioo 
reotit'só estabieoido porlaléyj ó Spa el 
de revWióÉI, qáé en nuestro caso es l̂ na-
plicát)t8l 

Otro día me ooupard de está oaesti^o. 

i'h i li' iák 
jilnt I' 'tu*! ») :J -C) : 

Ltí' ^et áyííntkmíontó dé Ifíadrld ^ h1i 
qtiedüd# tiülk&ci lidnroáamiiiBia en B<HÍ^ 
iíicréta.', '" ''[ ' '" '• 

li!l '̂ dónoejal qae ampiad la palabra 
fariáfiite la retiró. 

YéB de suponer qde el que dio las bo
fetadas las réiiirarl» también. 

Todo el n îjindo anda revuelto con 
motivo de Ja inirigaUla qaeban llavado 
e^tos dias entro manos los ciad^danos da 
la Unión por l^s c^ncilleriaB de Europa. 

«Kí'ímpílrciat» s« maravilla al ver el 
cutis q̂ iíe tienen los hijos de la gran re-
piiVlióa'. 

¿FÓr qt^ó, honilír^? 
'jÑo Úah astado réojnodandó de haoho 
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«<¡¿u« viejo tan pedante» dijo Feriers para su colc 
to; sin embargo inclinó IJI cabeza con aire ediflon 
livo. 

— Mi querido tio, yo be sido un botarate; pero la 
railexión viene con la edad, y siguiendo vuestros 
consejos, si soy digno de ellos, llegaré A ser un 
bombre de juicio; mejor de !o que soy. 

-rEatá bien, Lnraley, ter,go el mejor gusto en vol -
T^rA verte en nuestro paic. ¿Quieres comer matianá 
eonmigo? yo vivo cerca de FCilbam. Pero lo mejor 
que puedes hacer es mandar tu maleta y pasar álgii 
nos dias en mi casa; aer&s muy bien recibido én ella 
espaoialmenta «i pueoos privarte de criados eatran 
jeros, les tanga mucha lástima á los papistas, pero,.. 

—Nada temáis, querido tio, no soy tan rico para 
Barvirtne por criados estrangeros, y he viajado por 
casi las tres cuartas partea delglobo para no saber pa
sarlo sin ci'íadoB. 

— B D cnanto á lo que dioes de tu oandal, aSadid e 
seBortToapleton setecientas noventa y clneo libra 
asterlitíaB y diés cbsiinea de renta, permiten teñe/-
basta dos criados, si sa quiere; pero macho me alegro 
da encontrarte tan económico; esto siempre ea baeno. 
Hasta mafiana á las aeis. 

•^Hcuta la viita\,.. qaeria decir, Diosos bendiga^ 
«Qae^Tiejo tan íaetidiosol dijo Ferrers entre dientes: 

y. tiDwAk abarra tno afefitaoso como antes. Tai Tez 

se halló en directo contacto con un sellar alto, que 
caminaba con la cabeza levantada, y que, paróse, no 
reparó an él, pues por un tria do le hizo perder á 
nuestro ülósüfo el equilibrio de sus piernas. 

—Quedianire! seBor mió, mirad lo que hacéis. 
— Caballero, os pido perdón, empezaba á decir con 

muy buenos modjs el seíior alto, cuando sintió que le 
apretaban el brazo con fuerza, y el hombre ofendido 
esolamó: que encuentro tan feliz...! sois vos...? 

- O b ! Lumley...! 
- E l mismo... cómo estáis, querido tio? ignoraba 

que estuvieseis en Ijóndres, yo acabo de llegar., que 
buen semblante tenéis! 

—Gozo de bttena salud, gracias ft DÍDSI 
— ¿Y sois dichoso con vuestros nuevos lazos? ¿me 

presentareis á mistrese Templeton: 
—Hó?... dijo el seílor Templeton limpiándoaa el 

pecho y sonHéndose C(m5oierto embarazo, jamás bu 
biera creído volver & oasarróet ' 

— <El hombre propone y Dios dispona» dijo Ijumley 
Ferrara, pues ora este. ' ' " ' 

~Pooo á poco, qaei ido sobrino, replicó gravemen
te el sooor Templeton: esaa.frases büsíén á saérile» 
gio: yo «oy un hombre á la actl^úa, ya to lo silbes. 

—Os pido mil perdones, querido tio. 
—Con uno basta; aaas hipérboles Casi tocan en pe 

oado. 

res grande cuando decia todas estas cosas, hizo creer 
que era rica y procuró sostener esia pretención ind-
tando las prodigalidades estravrgantss de In époaa. 
Compró caballos, regaló Joyas de valor, hizo la corte 
k una marquesa do cdarentfi aiios, qun le amaba 
tiernamente y que adein&s e aba loca por el 
ecarte; jugó y entró por el ancho camino da sa 
ruina. 

Wm J)SLiHB|íQ'^i ;m'I50. 
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